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PROPOSICIONES NO DE LEY lizar algunos tramos de autopista, y entre ellos varias

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el Encontrándose Logroño en situación similiar,
asunto de referencia el acuerdo que se indica. cuando no peor, debido al elevado nivel de tráfico que

ASUNTO: viesa, parece oportuno y cuando menos justo que por

Expte.: 1999K20037, 30 de noviembre de 1999, manda pretendida por las Consejerías de Obras Públi-
1.966. cas y Transportes de Aragón y del País Vasco, para

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO de la Autopista A-68 teniendo como horizonte próxi-
RIOJANO (GPPR). mo la liberalización de su uso.

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA- Es por lo que el Grupo Parlamentario del Partido
TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA SE ADHIERA A Riojano, al amparo de lo dispuesto en el vigente Re-
LA DEMANDA PRETENDIDA POR LAS CONSEJERÍAS DE glamento de la Cámara, presenta, para su debate en
OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES DE ARAGÓN Y DEL Pleno, la siguiente
PAÍS VASCO PARA IMPULSAR EL ABARATAMIENTO DE

LA AUTOPISTA A-68 TENIENDO COMO HORIZONTE PROPOSICIÓN NO DE LEY

PRÓXIMO LA LIBERALIZACIÓN DE SU USO.

ACUERDO: manda pretendida por las Consejerías de Obras Públi-

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- impulsar la obtención de un sustancial abaratamiento
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- de la Autopista a-68 teniendo como horizonte próxi-
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como mo la liberalización de su uso.”
PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién-
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole- Logroño, 30 de noviembre de 1999. El Portavoz
tín Oficial del Parlamento de La Rioja. del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Mi-

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en-
miendas hasta el día anterior al de comienzo de la
sesión en que haya de debatirse.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi- La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo el día 13 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. asunto de referencia el acuerdo que se indica.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. ASUNTO:

Logroño, 15 de diciembre de 1999.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS (GPS).

Por el Consejo de Ministros del pasado día 19 de PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA-

noviembre se tomó -entre otros- el acuerdo de libera-

circunvalaciones de capitales de provincia.

soporta la principal vía de comunicación que la atra-

el Gobierno de La Rioja se apoye de inmediato la de-

impulsar la obtención de un sustancial abaratamiento

“Que el Gobierno de La Rioja se adhiera a la de-

cas y Transportes de Aragón y del País Vasco, para

guel María González de Legarra.

Expte.: 1999K20040, 10 de diciembre de 1999,
2.069.

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
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TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA CONSIDERE PROPOSICIÓN NO DE LEY

PRIORITARIOS LOS CRITERIOS DE RENTABILIDAD

EDUCATIVA Y SOCIAL POR ENCIMA DE LAS CIFRAS “Que el Gobierno de La Rioja considere priorita-
HABITUALES DE REFERENCIA ESTABLECIDO HASTA rios los criterios de rentabilidad educativa y social por
LA FECHA EN MATERIAS OPTATIVAS, CICLOS FORMA- encima de las cifras habituales de referencia estableci-
TIVOS Y EDUCACIÓN RURAL. das hasta la fecha en materias optativas, ciclos forma-

ACUERDO:

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- del Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- Pérez Sáenz.
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién-
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de La Rioja.

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en- el día 13 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el
miendas hasta el día anterior al de comienzo de la asunto de referencia el acuerdo que se indica.
sesión en que haya de debatirse.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Expte.: 1999K20039, 10 de diciembre de 1999,
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 2.070.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

Logroño, 16 de diciembre de 1999. (GPS).

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA PRESENTE EN

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo NIO HISTÓRICO ARTÍSTICO ANTES DEL 1 DE MAYO DE

Parlamentario Socialista en nombre y representación 2000.

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto
en el art. 18.4 del vigente Reglamento del Parlamento ACUERDO:

de La Rioja, ante la Mesa de este Órgano Legislativo
y de conformidad con lo establecido en el art. 128 y La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
siguientes del precitado Reglamento presento la si- da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
guiente Proposición no de Ley. mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole-

La descentralización política permite acercarse a
la dimensión territorial de los problemas y a la adop- Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en-
ción de políticas específicas. Por todo ello y teniendo miendas hasta el día anterior al de comienzo de la
en cuenta la población de La Rioja y su dispersión, el sesión en que haya de debatirse.
Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente
Proposición no de Ley. En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-

71.1.a) del Reglamento de la Cámara.

tivos y educación rural.”

Logroño, 10 de diciembre de 1999. El Portavoz

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

ASUNTO:

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA-

EL PARLAMENTO EL PROYECTO DE LEY DE PATRIMO-

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién-

tín Oficial del Parlamento de La Rioja.

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
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El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. LA COMISIÓN ESTABLECIDA EN EL DECRETO SOBRE

Logroño, 16 de diciembre de 1999. LA P.A.U. Y ESTABLEZCA LAS OPORTUNAS DISPOSICIO-

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. ACUERDO:

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
Parlamentario Socialista en nombre y representación da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
en el art. 18.4 del vigente Reglamento del Parlamento PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién-
de La Rioja, ante la Mesa de este Órgano Legislativo dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole-
y de conformidad con lo establecido en el art. 128 y tín Oficial del Parlamento de La Rioja.
siguientes del precitado Reglamento presento la si-
guiente Proposición no de Ley. Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en-

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS sesión en que haya de debatirse.

Existiendo un vacío legal autonómico y siendo En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
previsibles diversas situaciones necesitadas de norma- cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
tiva específica, el Grupo Parlamentario Socialista pre- 71.1.a) del Reglamento de la Cámara.
senta la siguiente Proposición no de Ley.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
PROPOSICIÓN NO DE LEY Logroño, 16 de diciembre de 1999.

“Que el Gobierno de La Rioja presente en el Parla-
mento el Proyecto de Ley de Patrimonio Histórico A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
Artístico antes del 1 de mayo del año 2000.”

Logroño, 10 de diciembre de 1999. El Portavoz Parlamentario Socialista en nombre y representación
del Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto
Pérez Sáenz. en el art. 18.4 del vigente Reglamento del Parlamento

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
el día 13 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: acceso a la Universidad y las disposiciones en él esta-

Expte.: 1999K20038, 10 de diciembre de 1999, la siguiente Proposición no de Ley.
2.071.

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

(GPS). “Que el Gobierno de La Rioja constituya la Comi-

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA- blezca las oportunas disposiciones transitorias para el
TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA CONSTITUYA curso 1999-2000".

NES TRANSITORIAS PARA EL CURSO 1999-2000. 

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo

de La Rioja, ante la Mesa de este Órgano Legislativo
y de conformidad con lo establecido en el art. 128 y
siguientes del precitado Reglamento presento la si-
guiente Proposición no de Ley.

Ante la publicación del Decreto sobre pruebas de

blecidas, el Grupo Parlamentario Socialista presenta

PROPOSICIÓN NO DE LEY

sión establecida en el Decreto sobre la P.A.U. y esta-
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Logroño, 10 de diciembre de 1999. El Portavoz La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
del Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el
Pérez Sáenz. asunto de referencia el acuerdo que se indica.

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 1.979.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada Autor: PÉREZ SÁENZ, JOSÉ IGNACIO (GPS).

el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el
asunto de referencia el acuerdo que se indica. PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

ASUNTO: DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y

Expte.: 1999L40166, 1 de diciembre de 1999, FER” DE VIÑEDO, NOMBRE DE LAS PERSONAS QUE

1.977. TRAMITAN LOS EXPEDIENTES Y UNIDAD ADMINISTRA-

Autor: SANTO DOMINGO VICTORIANO, MIGUEL

(GPS). ACUERDO:

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO CUÁNTOS da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
TITULARES DE VIÑEDOS EN SITUACIÓN IRREGULAR SE mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
HAN ACOGIDO A LA ORDEN DE 4 DE DICIEMBRE DE PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

1995 Y A LA ORDEN 17/99 APORTANDO “TRANSFER” DE LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
VIÑEDO PARA REGULARIZAR SU SITUACIÓN Y CUÁN- poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
TAS Ha. DE VIÑEDO SE HAN REGULARIZADO CON LA requerido.
APORTACIÓN DE “TRANSFER”.

ACUERDO: dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como Logroño, 15 de diciembre de 1999.
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
requerido.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Cámara.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. no de La Rioja sobre el expediente de referencia.
Logroño, 15 de diciembre de 1999.

ASUNTO:

Expte.: 1999L40167, 1 de diciembre de 1999,

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO ÓRGANO

DESARROLLO RURAL RESPONSABLE DE LOS “TRANS-

TIVA EN LA QUE ESTÁN INSCRITOS.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo

Cámara.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier-

Expte.: 1999L40133, 26 de octubre de 1999,
1.644.
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Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA ACUERDO:

(GPS).

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO SITUACIÓN mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1
ACTUAL DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DEL del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
LEADER II EN LA RIOJA, CON DETALLE DE CADA PRO- documentación remitida por el Gobierno y su traslado
YECTO, CUANTÍA, RECEPTORES Y GRADO DE CUMPLI- al Diputado/a interesado/a.
MIENTO DE CADA UNO.

ACUERDO: dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 Logroño, 15 de diciembre de 1999.
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
documentación remitida por el Gobierno y su traslado
al Diputado/a interesado/a.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el
Cámara. asunto de referencia el acuerdo que se indica.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier-
Logroño, 15 de diciembre de 1999. no de La Rioja sobre el expediente de referencia.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el (GPS).

asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier- MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO COPIA DEL

no de La Rioja sobre el expediente de referencia. DOCUMENTO QUE CONTIENE EL PROYECTO EURO-

Expte.: 1999L40134, 26 de octubre de 1999, BIERNO REGIONAL.

1.645.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

(GPS). La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO MEMORIA del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
ECONÓMICA DETALLADA DEL PROYECTO EURO-ECO- documentación remitida por el Gobierno y su traslado
CALIDAD, EN EL QUE PARTICIPAN ENTRE OTROS EL al Diputado/a interesado/a.
GOBIERNO DE LA RIOJA Y EL I.E.S. COSME GARCÍA.

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

Se ordena la publicación, de conformidad con lo

Cámara.

Expte.: 1999L40135, 26 de octubre de 1999,
1.646.

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

ECO-CALIDAD EN EL QUE ESTÁ PARTICIPANDO EL GO-

ACUERDO:

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-

Se ordena la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
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Cámara. ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier-

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
Logroño, 15 de diciembre de 1999. Expte.: 1999L40137, 26 de octubre de 1999,

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

asunto de referencia el acuerdo que se indica. MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO COPIAS DE

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier- DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA REGIONAL POR LA

no de La Rioja sobre el expediente de referencia. QUE SE HAN PEDIDO Y CONSEGUIDO AUMENTO DE

Expte.: 1999L40136, 26 de octubre de 1999, NES DE PESETAS PARA LA URBANIZACIÓN DE LA POR-

1.647. TALADA II DE LOGROÑO.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA ACUERDO:

(GPS).

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO FOTOCOPIA mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1
DEL DICTAMEN SOBRE “LA CALIDAD DE LOS SERVI- del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
CIOS PÚBLICOS”, PRESENTADO EN EL COMITÉ DE LAS documentación remitida por el Gobierno y su traslado
REGIONES EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1999. al Diputado/a interesado/a.

ACUERDO: Se ordena la publicación, de conformidad con lo

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- Cámara.
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la Logroño, 15 de diciembre de 1999.
documentación remitida por el Gobierno y su traslado
al Diputado/a interesado/a.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
Cámara. el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
Logroño, 15 de diciembre de 1999. ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier-

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

asunto de referencia el acuerdo que se indica. (GPS).

no de La Rioja sobre el expediente de referencia.

1.648.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

(GPS).

LA SOLICITUD Y LA RESPUESTA CURSADAS EN LA

FONDOS FEDER O-2 EN UNA CUANTÍA DE 100 MILLO-

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

asunto de referencia el acuerdo que se indica.

no de La Rioja sobre el expediente de referencia.

Expte.: 1999L40138, 26 de octubre de 1999,
1.649.
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PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- ACUERDO:

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO COPIA DEL

EXPEDIENTE PRESENTADO AL PROYECTO URBAN DE La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
LA UNIÓN EUROPEA POR PARTE DEL GOBIERNO RE- da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
GIONAL Y CORRESPONDIENTE AL AYUNTAMIENTO DE mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1
LOGROÑO PARA SU INCLUSIÓN EN EL MISMO. del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la

ACUERDO: al Diputado/a interesado/a.

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- Se ordena la publicación, de conformidad con lo
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 Cámara.
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
documentación remitida por el Gobierno y su traslado El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
al Diputado/a interesado/a. Logroño, 15 de diciembre de 1999.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
Cámara.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el
Logroño, 15 de diciembre de 1999. asunto de referencia el acuerdo que se indica.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada Expte.: 1999L40140, 26 de octubre de 1999,
el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el 1.651.
asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier- (GPS).

no de La Rioja sobre el expediente de referencia.

Expte.: 1999L40139, 26 de octubre de 1999, MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO COPIA DE

1.650. LAS ACTAS DE LAS REUNIONES QUE HA CELEBRADO

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA 1996, 1997, 1998 Y 1999.

(GPS).

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO COPIA DE La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
LA DENUNCIA PRESENTADA POR LA ASOCIACIÓN DE da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
RESTAURANTES CALCEATENSES ANTE EL GOBIERNO mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1
REGIONAL, EN RELACIÓN A LA APERTURA DE DOS del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
NUEVOS COMEDORES EN EL ALBERGUE PRIVADO DE documentación remitida por el Gobierno y su traslado
SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. al Diputado/a interesado/a.

documentación remitida por el Gobierno y su traslado

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier-
no de La Rioja sobre el expediente de referencia.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

EL CONSEJO REGIONAL DE TURISMO EN LOS AÑOS

ACUERDO:

Se ordena la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
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Cámara. asunto de referencia el acuerdo que se indica.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier-
Logroño, 16 de diciembre de 1999. no de La Rioja sobre el expediente de referencia.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el (GPS).

asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier- MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO ESTADÍSTI-

no de La Rioja sobre el expediente de referencia. CA DE VISITANTES DEL CENTRO DE INTERPRETACIÓN

Expte.: 1999L40141, 26 de octubre de 1999, DENCIA DE LOS VISITANTES EN LOS MESES DE MAYO,

1.652. JUNIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE.

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA ACUERDO:

(GPS).

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO COPIA DEL mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1
PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN TURÍSTICA del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
QUE, SEGÚN DECLARACIONES DEL PROPIO GOBIERNO, documentación remitida por el Gobierno y su traslado
SE HA PUESTO EN MARCHA EN EL PARQUE  SIERRA DE al Diputado/a interesado/a.
CEBOLLERA.

ACUERDO: dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 Logroño, 16 de diciembre de 1999.
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
documentación remitida por el Gobierno y su traslado
al Diputado/a interesado/a.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el
Cámara. asunto de referencia el acuerdo que se indica.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier-
Logroño, 16 de diciembre de 1999. no de La Rioja sobre el expediente de referencia.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, MARÍA INMACULADA

el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el (GPS).

Expte.: 1999L40142, 26 de octubre de 1999,
1.653.

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

DEL PARQUE SIERRA DE CEBOLLERA CON: PROCE-

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

Se ordena la publicación, de conformidad con lo

Cámara.

Expte.: 1999L40143, 26 de octubre de 1999,
1.654.
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PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- ACUERDO:

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO ESTADÍSTI-

CA DE PERSONAS ATENDIDAS EN TODAS LAS OFICINAS La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
DE TURISMO DE LA RIOJA CON PROCEDENCIA DE LOS da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
VISITANTES, EN LOS MESES DE JUNIO, JULIO, AGOSTO mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1
Y SEPTIEMBRE, INDICANDO LOS DATOS EN CADA UNA del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
DE LAS OFICINAS DE TURISMO. documentación remitida por el Gobierno y su traslado

ACUERDO:

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- Cámara.
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
documentación remitida por el Gobierno y su traslado Logroño, 15 de diciembre de 1999.
al Diputado/a interesado/a.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
Cámara. La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Logroño, 16 de diciembre de 1999.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada 1.676.
el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el
asunto de referencia el acuerdo que se indica. Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier-
no de La Rioja sobre el expediente de referencia. PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

Expte.: 1999L40144, 26 de octubre de 1999, DE EMPRESAS QUE TIENEN SERVICIO DE PREVENCIÓN

1.674. PROPIO.

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO ACUERDO:

(GPS).

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO ACTUACIO- mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1
NES REALIZADAS RESPECTO A LA RESOLUCIÓN APRO- del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
BADA POR EL PARLAMENTO DE LA RIOJA, EN EL MES documentación remitida por el Gobierno y su traslado
DE OCTUBRE DEL AÑO 1998, EN EL DEBATE DEL ESTA- al Diputado/a interesado/a.
DO DE LA REGIÓN, RELACIONADA CON “MEDIDAS PA-

RA REDUCIR LA SINIESTRALIDAD LABORAL.” Se ordena la publicación, de conformidad con lo

al Diputado/a interesado/a.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo

el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier-
no de La Rioja sobre el expediente de referencia.

Expte.: 1999L40146, 26 de octubre de 1999,

(GPS).

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
Cámara.
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El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. no de La Rioja sobre el expediente de referencia.
Logroño, 15 de diciembre de 1999.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada (GPS).

el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el
asunto de referencia el acuerdo que se indica. PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier- PREVENCIÓN DE LOS TRABAJADORES DEPENDIENTES

no de La Rioja sobre el expediente de referencia. DEL GOBIERNO.

Expte.: 1999L40147, 26 de octubre de 1999, ACUERDO:

1.677.

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
(GPS). mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- documentación remitida por el Gobierno y su traslado
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN al Diputado/a interesado/a.
DE EMPRESAS QUE HAN CONTRATADO LA PREVEN-

CIÓN DE RIESGOS CON UN SERVICIO DE PREVENCIÓN Se ordena la publicación, de conformidad con lo
AJENO. dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

ACUERDO:

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- Logroño, 15 de diciembre de 1999.
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
documentación remitida por el Gobierno y su traslado
al Diputado/a interesado/a. La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

Se ordena la publicación, de conformidad con lo asunto de referencia el acuerdo que se indica.
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
Cámara. ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier-

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
Logroño, 15 de diciembre de 1999. Expte.: 1999L40149, 26 de octubre de 1999,

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

asunto de referencia el acuerdo que se indica. MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO EVALUA-

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier- LOS 6.500 TRABAJADORES DE ESTA COMUNIDAD.

Expte.: 1999L40148, 26 de octubre de 1999,
1.678.

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO PLAN DE

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la

Cámara.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.

el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el

no de La Rioja sobre el expediente de referencia.

1.679.

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO

(GPS).

CIÓN DE RIESGOS DE LOS PUESTOS DE TRABAJO DE
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ACUERDO: Cámara.

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- Logroño, 15 de diciembre de 1999.
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
documentación remitida por el Gobierno y su traslado
al Diputado/a interesado/a.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la asunto de referencia el acuerdo que se indica.
Cámara.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. no de La Rioja sobre el expediente de referencia.
Logroño, 15 de diciembre de 1999.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada (GPS).

el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el
asunto de referencia el acuerdo que se indica. PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier- DE EMPRESAS QUE TIENEN EVALUACIÓN DE RIESGOS.

no de La Rioja sobre el expediente de referencia.

Expte.: 1999L40150, 26 de octubre de 1999,
1.682. La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1
(GPS). del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- al Diputado/a interesado/a.
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN

DE EMPRESAS QUE TIENEN EVALUACIÓN DE RIESGOS Se ordena la publicación, de conformidad con lo
Y SE AJUSTAN A LO INDICADO EN LA LEY 31/95 Y AL dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
REAL DECRETO 39/1997. Cámara.

ACUERDO: El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
documentación remitida por el Gobierno y su traslado La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
al Diputado/a interesado/a. el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el

Se ordena la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier-

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier-

Expte.: 1999L40151, 26 de octubre de 1999,
1.683.

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN

ACUERDO:

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-

documentación remitida por el Gobierno y su traslado

Logroño, 15 de diciembre de 1999.

asunto de referencia el acuerdo que se indica.
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no de La Rioja sobre el expediente de referencia. ACUERDO:

Expte.: 1999L40152, 26 de octubre de 1999, La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
1.684. da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
(GPS). documentación remitida por el Gobierno y su traslado

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN Se ordena la publicación, de conformidad con lo
DE EMPRESAS CON MÁS DE UN TRABAJADOR QUE dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
TIENEN EVALUACIÓN DE RIESGOS. Cámara.

ACUERDO: El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
documentación remitida por el Gobierno y su traslado La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
al Diputado/a interesado/a. el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el

Se ordena la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier-
Cámara. no de La Rioja sobre el expediente de referencia.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. Expte.: 1999L40154, 26 de octubre de 1999,
Logroño, 15 de diciembre de 1999. 1.686.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO NÚMERO

asunto de referencia el acuerdo que se indica. DE DELEGADOS EN LAS EMPRESAS DE LA RIOJA.

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier- ACUERDO:

no de La Rioja sobre el expediente de referencia.

Expte.: 1999L40153, 26 de octubre de 1999, da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
1.685. mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO documentación remitida por el Gobierno y su traslado
(GPS). al Diputado/a interesado/a.

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- Se ordena la publicación, de conformidad con lo
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO NÚMERO dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
DE EMPRESAS QUE HAY EN LA RIOJA CON MÁS DE UN Cámara.
TRABAJADOR.

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1

al Diputado/a interesado/a.

Logroño, 15 de diciembre de 1999.

asunto de referencia el acuerdo que se indica.

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO

(GPS).

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
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El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. Expte.: 1999L40156, 26 de octubre de 1999,
Logroño, 15 de diciembre de 1999. 1.688.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN

el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el DE PERSONAS QUE ESTÁN PRESTANDO SERVICIOS EN

asunto de referencia el acuerdo que se indica. LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier- RAL DE CARÁCTER TEMPORAL, SEÑALANDO LAS CON-

no de La Rioja sobre el expediente de referencia. SEJERÍAS Y SERVICIOS DE DESTINO ASÍ COMO TIPO DE

Expte.: 1999L40155, 26 de octubre de 1999,
1.687. ACUERDO:

Autor: FERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, ÁNGEL ANTONIO La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
(GPS). da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO PLAN DE documentación remitida por el Gobierno y su traslado
EMERGENCIA EN TODOS Y CADA UNO DE LOS CEN- al Diputado/a interesado/a.
TROS DE TRABAJO DEPENDIENTES DEL GOBIERNO.

ACUERDO: dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 Logroño, 16 de diciembre de 1999.
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
documentación remitida por el Gobierno y su traslado
al Diputado/a interesado/a.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el
Cámara. asunto de referencia el acuerdo que se indica.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier-
Logroño, 15 de diciembre de 1999. no de La Rioja sobre el expediente de referencia.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada Autor: TOMÁS ZABALZA, MARÍA IDOYA (GPS).

el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el
asunto de referencia el acuerdo que se indica. PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier- DE EXPEDIENTES DE GASTOS QUE SE HAN LLEVADO A

no de La Rioja sobre el expediente de referencia. CABO, DESDE 1996, CON CARGO AL CAPÍTULO VI, CU-

Autor: TOMÁS ZABALZA, MARÍA IDOYA (GPS).

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

DE LA RIOJA, BAJO FÓRMULA DE CONTRATO LABO-

CONTRATO, CAUSA Y MODALIDAD.

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1

Se ordena la publicación, de conformidad con lo

Cámara.

Expte.: 1999L40157, 26 de octubre de 1999,
1.689.

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN
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YA FINALIDAD HAYA SIDO OBTENER UNA ASISTENCIA Se ordena la publicación, de conformidad con lo
TÉCNICA O LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO. dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

ACUERDO:

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- Logroño, 16 de diciembre de 1999.
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
documentación remitida por el Gobierno y su traslado
al Diputado/a interesado/a. La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

Se ordena la publicación, de conformidad con lo asunto de referencia el acuerdo que se indica.
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
Cámara. ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier-

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
Logroño, 16 de diciembre de 1999. Expte.: 1999L40159, 26 de octubre de 1999,

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN

asunto de referencia el acuerdo que se indica. NOMINATIVA DE PAGOS REALIZADOS DESDE 1996 A

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier- DOS CONSEJEROS, ABONADOS CON CARGO AL AR-

no de La Rioja sobre el expediente de referencia. TÍCULO PRESUPUESTARIO 23.

Expte.: 1999L40158, 26 de octubre de 1999, ACUERDO:

1.690.

Autor: TOMÁS ZABALZA, MARÍA IDOYA (GPS). da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN documentación remitida por el Gobierno y su traslado
DE EXPEDIENTES DE GASTOS QUE SE HAN LLEVADO A al Diputado/a interesado/a.
CABO CON CARGO AL CONCEPTO PRESUPUESTARIO

227, DESDE EL AÑO 1996. Se ordena la publicación, de conformidad con lo

ACUERDO: Cámara.

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- Logroño, 15 de diciembre de 1999.
mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1
del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
documentación remitida por el Gobierno y su traslado
al Diputado/a interesado/a.

Cámara.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.

el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el

no de La Rioja sobre el expediente de referencia.

1.691.

Autor: FERNÁNDEZ HERRERO, CARMELO (GPS).

ALTOS CARGOS DEL GOBIERNO DE LA RIOJA, INCLUI-

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
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La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada CAS QUE CONFORMAN EL PRESUPUESTO DE GASTOS.

el día 10 de diciembre de 1999, ha adoptado sobre el
asunto de referencia el acuerdo que se indica. ACUERDO:

ASUNTO: Documentación remitida por el Gobier- La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
no de La Rioja sobre el expediente de referencia. da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-

Expte.: 1999L40160, 26 de octubre de 1999, del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la
1.692. documentación remitida por el Gobierno y su traslado

Autor: FERNÁNDEZ HERRERO, CARMELO (GPS).

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO RELACIÓN Cámara.
DETALLADA DE PAGOS REALIZADOS DESDE 1996 ABO-

NADOS CON CARGO AL ARTÍCULO PRESUPUESTARIO El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
226.02, DE CADA UNA DE LAS SECCIONES ECONÓMI- Logroño, 15 de diciembre de 1999.

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1

al Diputado/a interesado/a.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo
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